
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Tuluá, 22 de agosto del 2022 

Citar este número al responder: 
0732- 340952022 

 

Señor 
CARLOS JULIO CALERO SUESCUN 
Bugalagrande - Valle. 

 
Asunto: Notificación por Aviso del Auto de Trámite “Por el cual se ordena el cierre de la 
investigación administrativa de un procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras 
disposiciones” de fecha 8 de agosto del 2022. Expediente: 0732-039-003-049-2017 

 
Dado que, la notificación electrónica realizada al correo electrónico suministrado voluntariamente 
por usted, señor CARLOS JULIO CALERO, no se ha podido tener respuesta por medio de correo 
certificado, de la visualización del mismo, se realiza notificación electrónica a la dirección física 
suministrada.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el 
contenido y decisión adoptada en el Auto de Trámite “Por el cual se ordena el cierre de la 
investigación administrativa de un procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras 
disposiciones” de fecha 8 de agosto del 2022. Expediente: 0732-039-003-049-2017. Se adjunta 
copia íntegra en 2 páginas, quedando notificado al finalizar el día siguiente del recibo del presente 
escrito. Así mismo, se reitera que puede presentar descargos si lo considera necesarios, así como 
aportar o solicitar la práctica de pruebas, para que sean tenidas en cuenta en el proceso. 

 

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica no procede 
recurso alguno. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Técnico Administrativo DAR Centro Norte 
Gestión Ambiental en el Territorio 

 
Proyectó: Brayan Stiven Posada Castañeda – Contratista CVC 

Archívese en: 0732-039-003-049-2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERSIÓN: 01 No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07  Grupo Gestión Ambiental y Calidad 






